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Artículo 34. — En el ejercicio de su profesión el
corredor está facultado para:

a) Poner en relación a dos o más partes para la
conclusión de negocios sin estar ligado a ninguna
de ellas por relaciones de colaboración, subordi-
nación o representación. No obstante una de las
partes podrá encomendarles que la represente en
los actos de ejecución del contrato mediado.

b) Informar sobre el valor venal o de mercado de
los bienes que pueden ser objeto de actos jurídicos.

c) Recabar directamente de las oficinas públi-
cas, bancos y entidades oficiales y particulares,
los informes y certificados necesarios para el cum-
plimiento de sus deberes.

d) Prestar fianza por una de las partes.

Artículo 35. — Los corredores deben llevar
asiento exacto y cronológico de todas las opera-
ciones concluidas con su intervención,
transcribiendo sus datos esenciales en un libro de
registro, rubricado por el Registro Público de Co-
mercio o por el órgano a cargo del gobierno de la
matrícula en la jurisdicción.

Artículo 36. — Son obligaciones del corredor:

a) Llevar el libro que establece el artículo 35.

b) Comprobar la identidad de las personas en-
tre quienes se tratan los negocios en los que in-
terviene y su capacidad legal para celebrarlos.

c) Deberá comprobar, además, la existencia de
los instrumentos de los que resulte el título invo-
cado por el enajenante; cuando se trate de bienes
registrables, recabará la certificación del Registro
Público correspondiente sobre la inscripción del
dominio, gravámenes, embargos, restricciones y
anotaciones que reconozcan aquéllos, así como
las inhibiciones o interdicciones que afecten al
transmitente.

d) Convenir por escrito con el legitimado para
disponer del bien los gastos y la forma de satisfa-
cerlos, las condiciones de la operación en la que
intervendrá y demás instrucciones relativas al ne-
gocio; se deberá dejar expresa constancia en los
casos en que el corredor quede autorizado para
suscribir el instrumento que documenta la opera-
ción o realizar otros actos de ejecución del con-
trato en nombre de aquél.

e) Proponer los negocios con la exactitud, pre-
cisión y claridad necesarias para la formación del
acuerdo de voluntades, comunicando a las partes
las circunstancias conocidas por él que puedan
influir sobre la conclusión de la operación en par-
ticular, las relativas al objeto y al precio de merca-
do;

f) Guardar secreto de lo concerniente a las ope-
raciones en las que intervenga: sólo en virtud del
mandato de autoridad competente, podrá atesti-
guar sobre las mismas.

g) Asistir  la entrega de los bienes transmitidos
con su intervención, si alguna de las partes lo
exigiere.

h) En las negociaciones de mercaderías hechas
sobre muestras, deberá identificarlas y conservar-
las hasta el momento de la entrega o mientras
subsista la posibilidad de discusión, sobre la cali-
dad de las mercaderías.

i) Entregar a las partes una lista firmada, con la
identificación de los papeles en cuya negociación
intervenga.

j) En los contratos otorgados por escrito, en ins-
trumento privado, debe hallarse presente en el mo-
mento de la firma y dejar en su texto constancia
firmada de su intervención, recogiendo un ejem-
plar que conservará bajo su responsabilidad. En
los que no requieran la forma escrita, deberá en-
tregar a las partes una minuta de la operación,
según las constancias del Libro de Registro.

k) Respetar las prohibiciones del artículo 19 en
lo que resulten aplicables.

l) Cumplir las demás obligaciones que impongan
las leyes especiales y la reglamentación local.

Artículo 37. El corredor tiene derecho a:

a) Cobrar una remuneración por los negocios
en los que intervenga, conforme a los aranceles

aplicables en la jurisdicción; a falta de ellos, de
acuerdo de partes o de uso, se le determinará ju-
dicialmente; salvo pacto contrario, surge el dere-
cho a su percepción desde que las partes conclu-
yan el negocio mediado.

La remuneración se debe aunque la operación
no se realice por culpa de una de las partes, o
cuando iniciada la negociación por el corredor, el
comitente encargare la conclusión a otra persona
o la concluyere por sí mismo.

Interviniendo un solo corredor, éste tendrá de-
recho a percibir retribución de cada una de las
partes; si interviene más de un corredor, cada uno
sólo tendrá derecho a exigir remuneración a su
comitente; la compartirán quienes intervengan por
una misma parte;

b) Percibir del comitente el reintegro de los gas-
tos convenidos y realizados, salvo pacto o uso
contrario.

Artículo 38. — El corredor por cuya culpa se
anulare o resolviera un contrato o se frustrare una
operación, perderá el derecho a la remuneración
y a que se le reintegren los gastos, sin perjuicio
de las demás responsabilidades a las que hubiere
lugar.

JUBILACIONES Y PENSIONES

Ley 25.210

Beneficiarios incluidos en las Leyes 23.848,
24.652 y 24.892. Garantía de continuidad de los
programas médico-asistenciales. Organización
de veteranos de guerra.

Sancionada: Noviembre 24 de 1999.
Promulgada de Hecho: Diciembre 27 de 1999.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación
Argentina reunidos en Congreso, etc., sancio-

nan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Los beneficiarios incorpora-
dos al Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados y Pensionados mediante las Leyes
23.848, 24.652 y 24.892 seguirán en la órbita de
dicho Instituto, a fin de garantizar la continuidad
de los programas médico-asistenciales.

ARTICULO 2º — Los beneficiarios de las Le-
yes 23.848, 24.652 y 24.892 podrán gozar de la
obra social que tuvieren por relación laboral.

ARTICULO 3º — Las organizaciones de vete-
ranos de guerra tendrán los mismos derechos y
obligaciones que las organizaciones de jubilados
y pensionados.

ARTICULO 4º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN AL SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO EN BUENOS AIRES, A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 25.210—

ALBERTO R. PIERRI. — EDUARDO MENEM.
— Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. —
Juan C. Oyarzún.

CENSO NACIONAL DE POBLACION
Y VIVIENDA

Ley 25.211

Incorpórase la temática de autoidentificación
de la población con alteraciones funcionales
permanentes o prolongadas.

Sancionada: Noviembre 24 de 1999.
Promulgada de Hecho: Diciembre 27 de 1999.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación
Argentina reunidos en Congreso, etc., sancio-

nan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Incorpórese al Censo Nacio-
nal de Población y Vivienda del año 2000 la temá-
tica de autoidentificación de la población que pa-
dece una alteración funcional permanente o pro-
longada, física o mental, que con relación a su
edad y medio social implique desventaja para su
desarrollo personal, integración familiar, social
educacional o laboral.

ARTICULO 2º — El relevamiento de las perso-
nas objeto de la presente ley debe ser sistemati-
zado través de ítem descriptivos que cuantifiquen
la población y realicen un diagnóstico
biopsicosocial de las mismas, en todo el territorio
nacional.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN AL SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO EN BUENOS AIRES, A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 25.211—

ALBERTO R. PIERRI. — EDUARDO MENEM.
— Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. —
Juan C. Oyarzún.

CODIGO DE MINERIA

Ley 25.225

Modificación

Sancionada: Noviembre 24 de 1999.
Promulgada de Hecho: Diciembre 27 de 1999.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación
Argentina reunidos en Congreso, etc., sancio-

nan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º —Sustitúyese el inc. c) del ar-
tículo 3º del Código de Minería por el siguiente:

ARTICULO 3º  inc. c) el arsénico, cuarzo,
feldespato, mica, fluorita, fosfatos calizos, azufre,
boratos y wollastonita;

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN AL SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO EN BUENOS AIRES, A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 25.225—

ALBERTO R. PIERRI. — EDUARDO MENEM.
— Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. —
Juan C. Oyarzún.

EMERGENCIA SOCIAL

Ley 25.226

Prorrógase la vigencia de la Ley Nº 24.443 (Fon-
do de Emergencia Social para el Conurbano
de las Ciudades de Rosario y Santa Fe) y su
modificatoria Nº 24.986

Sancionada: Noviembre 24 de 1999.
Promulgada de Hecho: Diciembre 27 de 1999.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación
Argentina reunidos en Congreso, etc., sancio-

nan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Prorrógase la vigencia de la
Ley Nº 24.443 (Fondo de Emergencia Social para
el conurbano de las ciudades de Rosario y Santa
Fe de la Provincia de Santa Fe) y su modificatoria
Ley Nº 24.986, hasta el 31 de marzo del 2004.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO EN BUENOS AIRES, A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 25.226—

ALBERTO R. PIERRI. — EDUARDO MENEM.
— Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. —
Juan C. Oyarzún.

DECRETOS

OFICINA ANTICORRUPCION

Decreto 102/99

Objeto y ámbito de aplicación. Competencias
y funciones. Estructura y organización. Infor-
mes finales al Ministro de Justicia y Derechos
Humanos sobre cada investigación. Deroga-
ción de los Decretos Nros. 152/97 y 7/97.

Bs. As., 23/12/99

VISTO la Ley de Ministerios, y

CONSIDERANDO:

Que, el HONORABLE CONGRESO DE LA
NACION mediante la Ley de Ministerios (t.o.
1992) y sus modificatorias creó la OFICINA
ANTICORRUPCION en el ámbito del MINIS-
TERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMA-
NOS con el cometido de elaborar y coordinar
programas de lucha contra la corrupción y
ejercer las competencias y atribuciones esta-
blecidas en los artículos 26, 45 y 50 de la Ley
Nº 24.946.

Que, además, la Ley de Ministerios reconoce
al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS
HUMANOS la potestad de entender en los
programas de lucha contra la corrupción e
intervenir como parte querellante en los pro-
cesos en que se encuentre afectado el patri-
monio del Estado.

Que, conforme las potestades que la Ley de
Ministerios le atribuye a la OFICINA
ANTICORRUPCION es necesario reglamen-
tar sus funciones y estructura.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Artículo
99 incisos 1) y 2) de la CONSTITUCION NA-
CIONAL y el Artículo 17 de la Ley Nº 25.064.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL
DE MINISTROS
DECRETA:

CAPITULO I

DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

Artículo 1º  — La OFICINA ANTICORRUPCION
funcionará en el ámbito del MINISTERIO DE JUS-
TICIA Y DERECHOS HUMANOS, como organis-
mo encargado de velar por la prevención e inves-
tigación de aquellas conductas que dentro del
ámbito fijado por esta reglamentación se conside-
ren comprendidas en la Convención
Interamericana contra la Corrupción aprobada por
Ley Nº 24.759.

Su ámbito de aplicación comprende a la Admi-
nistración Pública Nacional centralizada y descen-
tralizada, empresas, sociedades y todo otro ente
público o privado con participación del Estado o
que tenga como principal fuente de recursos el
aporte estatal.

CAPITULO II

DE LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES

Art. 2º — La OFICINA ANTICORRUPCION tie-
ne competencia para:

a) Recibir denuncias que hicieran particulares
o agentes públicos que se relacionen con su obje-
to;
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